
CONDICIONES Y PREVENCIÓN DE
RIESGOS BIOLÓGICOS EN
ODONTOLOGÍA EN ARGENTINA

🦷  Los odontólogos enfrentan riesgos biológicos
constantes como virus, bacterias y hongos.
📍  Aunque existen normas en Argentina, aún es
clave reforzar su aplicación y control.
✅  Este estudio analiza las condiciones laborales
en odontología y propone mejoras para proteger la
salud de los profesionales y sus pacientes.

Metodologia
🔍  Revisión de literatura científica (PubMed,
SciELO)
🌐  Análisis de documentos de organismos
internacionales (OIT, OMS, CDC)
⚖Revisión sistemática de legislación argentina
✅  Evaluación crítica para asegurar calidad y
relevancia

Resultado
Se puede decir que el profesional de odontología y
de salud en general, es propenso a desarrollar
enfermedades relacionadas con los agentes
biológicos. Bien sea, por la exposición a material
biológico, accidentes con objetos cortopunzantes
o la contaminación cruzada. 
En la tabla 1 se exponen los agentes de riesgos
biológicos en Odontología y las enfermedades
profesionales que pueden ocasionar.

Para reducir la exposición a riesgos, es
fundamental aplicar medidas de seguridad y
prevención, asumiendo que todo paciente puede
ser portador de infecciones, sin importar su
estado clínico.

Conclusión
Los odontólogos están expuestos a patógenos a
través de fluidos corporales y herramientas
punzantes.
🧴  La bioseguridad exige protocolos actualizados
y medidas rigurosas como:

Capacitación constante.
Uso correcto de EPP.
Esterilización y desinfección de materiales.
Gestión segura de residuos.

📜 La Ley 27.675 que prohíbe estudios serológicos  
en exámenes preocupaciones y periódicos,
representa un avance en términos de derechos
laborales y no discriminación. Pero, plantea
desafíos en la gestión de accidentes laborales ya
que dificulta la evaluación del riesgo y la
implementación de tratamiento post-exposición.
🎓  Es esencial reforzar la formación continua, el
compromiso institucional y la notificación de
incidentes.
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Tabla 1: Agentes de riesgos biológicos en Odontología y las
enfermedades profesionales que pueden ocasionar

Fuente: Revisión y análisis del Decreto 658/96
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